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LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO DEPENDE DE LOS VICIOS EN LA 
REDACCIÓN E IMPRECISIÓN DE TÉRMINOS EN QUE EL LEGISLADOR ORDINARIO 
PUEDA INCURRIR. Si bien es cierto que la claridad de las leyes constituye un imperativo 
para evitar su ambigüedad, confusión o contradicción, también lo es que ningún artículo 
constitucional exige que el legislador defina los vocablos o locuciones utilizados en aquéllas, 
pues tal exigencia tornaría imposible su función, en vista de que implicaría una labor 
interminable e impráctica, provocando que no se cumpliera oportunamente con la finalidad de 
regular y armonizar las relaciones humanas. Por tanto, es incorrecto pretender que una ley 
sea inconstitucional por no definir un vocablo o por irregularidad en su redacción, pues la 
contravención a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se basa en 
aspectos objetivos que generalmente son los principios consagrados en ella, ya sea 
prohibiendo una determinada acción de la autoridad contra los particulares gobernados u 
ordenando la forma en que deben conducirse en su función de gobierno. Además, de los 
artículos 14, 94, párrafo séptimo y 72, inciso f), de la Constitución Federal, se advierte el 
reconocimiento, por parte de nuestro sistema jurídico, de la necesidad de que existan 
métodos de interpretación jurídica que, con motivo de las imprecisiones y oscuridades que 
puedan afectar a las disposiciones legales, establezcan su sentido y alcance, pero no 
condiciona su validez a que sean claras en su redacción y en los términos que emplean. 
 
Amparo en revisión 1068/2005. Shabot Carpets, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, 
Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1284/2005. Viña de Aguascalientes, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González.  
 
Amparo en revisión 1514/2005. Pinturas Optimus, S.A. de C.V. y otra. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1465/2005. La Tienda de Don Juan, S.A. de C.V. y otra. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 


